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Universidad Nacional de Ifeníiago del Ester

Santiago del Estero, 28 de Septiembre de 2011.-

RESOLUCION F.A.A. N° 538 72011
Ref: Acta de Reunión de fecha dos de septiembre del 2011. Asunto: Aprobar en forma excepcional y por única vez, en el

ámbito de la FAyA el Régimen de Jerarquizarían
Docentes 2011.

VISTO:

El acta de referencia; y

CONSIDERANDO:

Que el 02 de septiembre del corriente año, se reunieron en Sede de la
Biblioteca El Zanjón, los Señores: Decano, Vicedecano, Secretarios, Directores de Escuela y de
Departamentos.

Que la misma, tuvo como finalidad fijar las Normativas para el Régimen de
Jerarquización Docente de la Facultad, para el presente año.

Que, las Normativas surgen como consecuencia de múltiples pedidos de
oportunidad para mejorar su situación laborar por parte de los Docentes de esta Unidad Académica.

Que se ha tenido en cuenta entre otras cosas: a) el excesivo tiempo de
postergación de los Docentes para poder acceder a un cargo de mayor categoría, b) el crecimiento
vegetativo de la planta docente que obliga a definir el recambio, c) la disponibilidad de cargos
docentes vacantes por distintas causas (jubilación, renuncia, licencia, reducción de dedicación, etc.),
d) la posible situación de desigualdad de los docentes de mayor edad ante la inminente
reglamentación de la Carrera Docente en la UNSE, e) la necesidad de priorizar los RRHH formados
en la Facultad y que por mucho tiempo han brindado sus servicios en la misma y f) los
antecedentes de otras Unidades Académicas en el tema.

Que se ha convenido los requisitos cualitativos mínimos para acceder, por
promoción, a un cargo de mayor jerarquía y la grilla de valores ponderados para priorizar las
posibles promociones.

Que es necesario establecer un formulario de solicitud, que revista el carácter
de declaración jurada, para que todos los docentes expresen su intención de participar o no en el
presente Régimen de Promoción, hasta el día 14 de octubre del presente año.

Que es atribución del Decano dirigir, coordinar y supervisar la actividad
académica de la Facultad, conforme lo establece el Artículo 40°, inciso 6°, de los Estatutos de la
UNSE. Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: APROBAR en forma excepcional y por única vez, en el ámbito de la
Facultad de Agronomía y Agroindustrias de la Universidad Nacional de Santiago del Estero, el
Régimen da Jerarquización Docente que se llevará acabo en el presente año.
















